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ACTA DE CIERRE CONSOLIDADA - AGUA PARA LA PROSPERIDAD CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-ATF-130-2015

En la ciudad de Bogotá D.C. a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil quince  (2.015), siendo las 10:00 a.m. se reunieron en las instalaciones de 

Fiduciaria Bogotá ubicada en la Calle 67 No. 7-37 piso 3, Walter Asprilla Caceres en representacion de Findeter y Hernan Navarrete Le Bas en representación de 

Fiduciaria Bogotá, con el fin de llevar a cabo la diligencia de cierre de la convocatoria pública No. PAF-ATF-130-2015 cuyo objeto es "LA EJECUCIÓN CONDICIONAL 

EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES-PRIMERA ETAPA, MUNICIPIO POPAYÁN” , correspondiente a 

proyectos de agua y saneamiento básico, definidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en desarrollo del Contrato Fiduciario Asistencia Tecnica 

Findeter No 3-1-30462.

Acto seguido, se procede a relacionar en la presente acta una (1) propuesta recibida para la convocatoria citada hasta la hora límite fijada en los términos de 

referencia en la ciudad de Bogota D.C., de la siguiente manera:

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-130-2015 CUYO OBJETO ES “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES-PRIMERA ETAPA, MUNICIPIO POPAYÁN”

No. PROPONENTE

SOBRE 1 REQUISITOS JURIDICOS, TECNICOS Y 

FINANCIEROS

SOBRE 2 PROPUESTA ECONOMICA- 

M.MAGNETICO RADICADO HORA RADICACIÓN

CONSORCIO CONSTRUCTOR POPAYÁN

TOTAL PROPUESTAS RECIBIDAS CONVOCATORIA No. PAF-ATF-130-2015 CUYO OBJETO ES “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES-PRIMERA ETAPA, MUNICIPIO POPAYÁN” = (1)

El  original y copia 1 del Sobre 1, se guarda en una (1) caja la cual es entregada a Findeter para su respectiva verificación. 

La copia 2 del Sobre 1, se guarda en una (1) caja la cual es cerrada bajo precintos de seguridad y remitida para custodia de ALPOPULAR S.A.                                                                                                                                                         

Los sobres de las propuestas económicas fueron guardados en bolsa de seguridad y a su vez guardada en una (1) caja, la cual es cerrada bajo precintos de 

seguridad, dicha caja será remitida para custodia a la bóveda de seguridad de ALPOPULAR S.A.

Se deja constancia que no se presentaron más propuestas que las indicadas en esta acta para esta convocatoria. No siendo otro el objeto de esta acta se termina y 

firma por quienes en ella intervinieron, siendo las 10:15 a.m.
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TOTAL PROPUESTAS RECIBIDAS CONVOCATORIA No. PAF-ATF-130-2015 CUYO OBJETO ES “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES-PRIMERA ETAPA, MUNICIPIO POPAYÁN”  = (1)

CONSORCIO CONSTRUCTOR POPAYÁN

ACTA DE ENTREGA Y REMISION DEL SOBRE No. 1 REQUISITOS JURÍDICOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA No.  PAF-ATF-130-2015

En la ciudad de Bogotá D.C. a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil quince  (2.015), siendo las 10:00 a.m. se reunieron en las instalaciones de Fiduciaria Bogotá 

ubicada en la Calle 67 No. 7-37 piso 3, Walter Asprilla Caceres en representacion de Findeter y Hernan Navarrete Le Bas en representación de Fiduciaria Bogotá, con el fin de llevar 

a cabo la diligencia de cierre de la convocatoria pública No. PAF-ATF-130-2015 cuyo objeto es "LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES-PRIMERA ETAPA, MUNICIPIO POPAYÁN” , correspondiente a proyectos de agua y saneamiento básico, definidos por el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, en desarrollo del Contrato Fiduciario Asistencia Tecnica Findeter No 3-1-30462,  se entrega una (1) caja del Sobre No. 1 (Original y Copia 1) a 

Findeter y se remite una (1) caja del Sobre No. 1 (Copia 2) a custodia de ALPOPULAR S.A., las cuales se relacionan a continuación:

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-130-2015 CUYO OBJETO ES “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES-PRIMERA 

ETAPA, MUNICIPIO POPAYÁN”

No. PROPONENTE

SOBRE 1 REQUISITOS JURIDICOS, TECNICOS Y FINANCIEROS 

ORIGINAL Y COPIA 1
COPIA 2 SOBRE 1 

RADICADO HORA RADICADO



No. BOLSA DE 

SEGURIDAD
ETIQUETA PRECINTOS CAJA CONVOCATORIA

1 71186836 00002499147 00312119 - 00312120 PAF-ATF-130-2015

ACTA DE ENTREGA Y REMISIÓN SOBRE 2 (PROPUESTA ECONOMICA) - AGUA PARA LA PROSPERIDAD PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA  No. 

PAF-ATF-130-2015

En la ciudad de Bogotá D.C. a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil quince  (2.015), siendo las 10:00 a.m. se reunieron en las 

instalaciones de Fiduciaria Bogotá ubicada en la Calle 67 No. 7-37 piso 3, Walter Asprilla Caceres en representacion de Findeter y Hernan 

Navarrete Le Bas en representación de Fiduciaria Bogotá, con el fin de llevar a cabo la diligencia de cierre de la convocatoria pública No. PAF-ATF-

130-2015 cuyo objeto es "LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES-PRIMERA ETAPA, MUNICIPIO POPAYÁN” , correspondiente a proyectos de agua y saneamiento básico, definidos por el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, en desarrollo del Contrato Fiduciario Asistencia Tecnica Findeter No 3-1-30462.

Acto seguido, se procede a depositar los sobres de las propuestas económicas "SOBRE 2" en una (1) bolsa o tula de seguridad y a su vez 

guardadas en una (1) caja de seguridad, la cual fue cerrada bajo precintos de seguridad. Dichas cajas serán remitidas para custodia a la bóveda 

de seguridad de ALPOPULAR S.A. A continuación se relaciona la información a remitir a custodia:

No. 

Caja

SOBRE 2 PROPUESTA ECONOMICA

Se deja constancia que las propuestas recibidas para  las convocatorias citadas se recibieron hasta la hora límite fijada en los términos de 

referencia en la ciudad de Bogotá D.C. y no se presentaron más propuestas que las indicadas en esta acta por cada convocatoria. No siendo otro 

el objeto de esta acta se termina y firma por quienes en ella intervinieron, siendo las 10:15 a.m.


